
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
 

Bogotá, D.C., Abril  30 de 2020 

EL SUSCRITO COMANDANTE  BASE AREA  COFAC 

HACE  CONSTAR  

 

Que el 15 de Enero de 2019, el Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana – BASE AEREA 

COFAC y la señora VIVIANA MARCELA BEDOYA ENCISO, celebraron el contrato de No 002-01-B-COFAC-

BACOF-2019 cuyo objeto consiste en la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA. 

Que de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 

2007, a su vez modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, los contratos que no sean de 

tracto sucesivo, ni se prolonguen en el tiempo, ni los contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión, requerirán de liquidación.  

 

Que una vez satisfecho el objeto del contrato, pagado el valor del contrato a favor del contratista por parte del 

Ministerio y, vencido el plazo de duración del contrato, se debe proceder al archivo del mismo por no ser 

objeto de liquidación de conformidad con el ordenamiento legal vigente. 

 

Las obligaciones de las partes se encuentran cumplidas a satisfacción y que ya se encuentra vencido el 

siguiente amparo: 

 

GARANTÍAS CUBIERTAS VIGENCIA HASTA 

Cumplimiento del Contrato 

 

31/03/2020 

 

La presente se expide a efectos de publicación y cierre del estado actual del contrato en la plataforma del 

SECOP II. 

 
 
 

Coronel GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ GÓMEZ 
Ordenador del Gasto 

  
Elaboró: CT. BUITRAGO B. DIANA CAROLINA  
  Supervisor del Contrato 
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TS18. EMERSON PAEZ ANGEL

De: CT. DIANA CAROLINA BUITRAGO BEDOYA
Enviado el: lunes, 18 de mayo de 2020 11:57 a. m.
Para: TS18. EMERSON PAEZ ANGEL
Asunto: ACTA DE CIERRE CONTRATO 002-01-B-COFAC-BACOF-2019.
Datos adjuntos: ACTA CIERRE VIVIANA.doc

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Emerson buenos días me permito enviar acta de cierre 002-01-B-COFAC-BACOF-2019. 
 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 
Capitán. DIANA CAROLINA BUITRAGO BEDOYA 
Subdirección Contractual No. 1 
Dirección de Compras Públicas FAC 
Avenida el Dorado Cra 54 No. 26-25 Oficina 303 
Tel. 3159800  Ext. 050 - 1252 
diana.buitragob@fac.mil.co 

     

 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Fuerza Aérea Colombiana son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información 
de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se  le informa que cualquier uso, difusión, distribución o 
copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se 
tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. 
  
No malgastemos la energía, cuidemos lo que es de todos. 
Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es responsabilidad de todos. 
Piensa VERDE, usa documentos electrónicos. Ayudemos  a cuidar el Medio Ambiente 
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